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Consultas sobre el Impacto ambiental del Proyecto

ANEXO n

El Estudio informativo, en consideración a los aspectos ambientales
analizados en el estudio de impacto ambiental. seleccion3 como mas
recomendable: En 'el tramo de Málaga·VéJez la opción 2 (desde la
conexión con la ronda este de Málaga hasta el punto kilométrico 7,000
aproximadamente); opción 4 del punto kilométrico 7,000 al punto kilo
métrico 13.950; opción 6 entre los puntos kilométricos 13.950 al 15.700
y opción 1 de los puntos kilométricos 15.700 al 25,300. aproxima·
damente. En el tramo Vélez·NeJja la opción 1 del punto kilométrico
25,300 hasta el fma] del trazado. Todo ello comporta una longitud
total de S1,444 kilómetros con siete nuevos enlaces.

La Agencia de Medio Ambiente de la JWlta de Andalucía estima
conveniente hacer mayor enfa~isen lo referente a fauna y Oora protegida,
vegetaci6n. protección a los car::teteres sobre~alientes1Íe especial belleza
paisajística (hitos geológicos, yacunientos paleontológicos. cuevas. grutas
y elementos similares), y afecciones a elementos del Patrimonio His·
lórico Español. .

SILVEMA indica qt'.~ se tomen en consideración los siguientes
factores ambientales:

Afecciones a los paisJJes ar,rarios singulares que han sido ya cata·
logados en el Plan Especial de Protección del Medío Fisico de la
Provincia de Malaga, concretamente la vega del rio Vélez, huertas de
Valle·Niza. huertas de rio Sei~D. huertas de AJgarrobo. huertas de Torrox
'! huertas de Nena.

Problemas en cuanto al impacto sot-re algunas de las poblacíones
de camaleóncomun (Grwmaeleo Chamaelca). especie protegida y en
grave peligro de extinción.

Impacto sobre- el declarado paraje natural de las costas de
Maro-Cerro Gordo por Ley del Parlamento andaluz.

Los Ayuntamientos de Velez·Málaga y Nena solicitan mayor infor·
mación y documentadon para poder enviar sugerencias referidas a
los aspectos ambientales del proyecto.

~"IEXO 1lI

Resumen del Estudio de Impacto Ambiental

Contenido

El Estudio de Impacto Ambiental descnbe las características de
los diferentes factores ambientales locales.

Indica que el clima es del tipo mediterráneo cálido con invierno
suave, con una precipitación media anual de 400 a 600 milímetros
por lo que se trata de una zona de caracteristicas ma'i bien secas,

La proximidad de la cordillera al mar y el carácter estacional y
torrencial de los rios, hace que la erosión sea muy pronunciada, a
lo que ayuda la escasa cobertura vegetal existente.

Señala que la única zona con posibles problemas desde el punto
de "ista geotécnico. con una calificación media. es la situada en el
comienzo del tramo Vélez·Málaga·Netja, opción 1, donde aparecen
unos depósitos a1u\'íalt.'s en una longitud de unos 400 metros.

En los diferentes usos del suelo el Estudio dice que las actividades
mineras en la zona no son abundantes. Existe una importante ocupación
agricola del suelo por dos factores importantes. uno el clima suave
que favorece los cultivos horticolas tempranos y los subtropicales, y
otro la extensión y riqueza de las vegas de toda la zona, sobre todo
la del rio Vélez.

Los usos forestales se dedican prácticamente a] pastoreo y a usos
cinegéticos., ya que las masas arbóreas son más bien escasas.

En cuanto al suelo urbano y urbanízable se encuerntra situado a
lo largo de la CN·340, que se ha convertido en su totalidad en una
travesía urbana.

En el sistema hidrológico influyen las caraeteristicac; del relieve y
el regimen pluviométrico. que presenta dos claros periodos. uno húmedo
y otro seco. El primero con lluvias frecuentemente fuertes y espaciadas.
y el segundo que provoca prolongados esti(ijes. El grado de torrencialidad
es alto.

Destaca la existencia del acuifero que ·se desarroUa en la parte central
del valle de VeJez y parte del delta, desde el estrechamiento del aluvial
que existe al sur de VéJez·Málaga hasta la costa.

El acuífero superficial se recoge en la época de lluvias por infIltración
del río y los demás cursos superficiales Y. en menor medida, por infil·
tración direl.'1a de agua de lluvia. circulando subterráneamnete hacia
el mar.

En período de estiaje, cuando el Tia se halla seco. el acuífero debería
aportar agua, pero debido a las extracciones por bombeo, resulta un
evidente descenso piezometrico.

La evolución del nivel freático muestra fuertes oscilaciones esta·
cionales, con máximos y núnimos que dependen de los aportes de
cada año. El mayor problema estnba en que. en ciertas zonas. el nivel
piezométrico desciende por debajo del nivel del mar. Este hecho provoca
la intrusión de agua salada.

El Estudio indica que en la mayor parte de la zona predominan
los cultivos. quedando la vegetación natural reducida a unos pocos
espacios. en los que es mayoritario el matorral frente al bosque.

La actividad agrícola es importante con un desarrollo de métodos
y técnicas de culti\'o que permiten un considerable aumento de la
productividad, cultivos enarenados, invernaderos. ete.

El tamaño de propiedad es pequeño. con tendencia al estado de
minifundio.

La industria se concentra en establecimientos de tipo pequeño con
marcado carácter artesanal. En cuanto al sector servicios tiene una
incidencia considerable debido especialmente al turismo.

El Estudio de Impacto Ambiental señala que, de acuerdo con lo
que indica el Plan Especial de Protección del Medio Físico de la Pr~
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Respuestas
recibidas

L Delegación del Gobierno en la Comunidad Aut6--
noma de AndaJucía . .

2. Gobierno Civil de Málaga .
3. ICONA .
4. Agencia de Medio Ambiente de la Junta de Anda·

lucia .
S. Diputación Provincial de MaIaga ., .
6. Ayuntamiento de Málaga .....•......................
7. Ayuntamiento de la Cala del Mural .

.8. Ayuntamiento del Rincón de la Victoria .
9. Ayuntamiento de Torre del Mar .
10. Ayuntamiento de El Murche .
11. Ayuntamiento de Torrox .
12. Ayuntamiento de Vélez-MaIaga ..
13. Ayuntamiento de NeJja .
14. Federación Ecologista Andaluz.a Amigos de la Tierra

(ANDALUS) .
15. Agrupaci6n Ecologista PINSEPO .
16. SILVEMA .
17. Facultad de Ciencias Universidad de Málaga .
18. Cátedra de Ecologia, Facultad de Ciencias de la Uní·

versidad Autónoma de Madrid ,
19. Departamento de Ecologta, Facultad de Biología,

Universidad Complutense de Madrid .
20, Cátedra de Ordenación del Territorio de la E.T.S.

de Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos de
Madrid ' .

21. Cátedra de Planificación y Proyectos E.T.S. de Inge.
nieros de Montes. Madrid ... , .... , ....

22. ADENA (Asociación para la Defensa de la Natu·
raleza , ' .

23. QUERCUS .
24. SEO (Sociedad Española de Ornitología) Facul·

tad de .Biología Universidad Complutense de
Madrid , .

Relación de consultados

La opción 6 comienza al final de la opción 4 y termina en la
opción 1 antes de Benajarafe. Tiene Una longitud de 1,747 kilómetros
de nuevo trazado.

La opción 7 conecta el corredor norte en Chilches con el sur (op·
ción 5). al norte de la urbanización río Adelfas. Su longitud. de nueyo
trazado, es de 2.438 kilómetros.

La opc.ión 8 comienza en la opción 1 tras cruzar ésta la carretera
Torre del Mar-Vélez, penetra en el suelo urbanizable de la urbanización
',Caleta del Sol» y vuelve a conectar con la opción 1 antes de interceptar
al no Algarrobo. Tiene una longitud de 4.357 kilómetros.

La opción 9 es una variante sur de la opción 1 entre Torrox y
Kerja. En la zona de Fronilles precisa un túnel de 300 metros para
girar al norte y penetrar en el témlino municipal de Ncrja. Su longitud
total es de 8,980 kilómetros. todos de nuevo trazado.

Por último, la opción lOes una alternativa sur a la opción 1 en
el término municipal de Algarrobo. Tiene una longitud de 11,257
blómetros.

La respuesta de ICONA a las consultas requeridas fue la siguiente:

..No cabe formular. en principio e independientemente de los resul·
tados que se obserVen del oportuno Estudio de impacto ambiental.
obsernciones relevantes a su actual planteamiento. por cuanto no afecta
a ningún espacio natural, protegido O no. cuya integridad ecológica
debe ser preservada, ni a espacios de flora y fauna cuyos hábitat deban
ser preservados al amparo de la legislaCión ,,';.gente.lt

Los aspectos mas significativos mencionados en las restantes res
puestas son:
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Habiendo solicitado el Centro modificllción de la autorizaci6n con
¡:edida, este M:inisterio, ce confonnidad con lo establecido en el R-:al
Decreto 1110/1978. de 12 de mayo (<<Boletin Oficial del E"tado"
del 30), sobre régimen de Centros extranjeros en Espuña, y \iSla el
infonne fayorable del Servicio de InspecC'lón Técnica de Educación.
ha resllelto autorizar al Centro extranjero «O"'urs Moliére . Mission
LalQue Franc;aise», de Pozuelo de Alarenn (Madrid) pard impartir la
Clase de Secande para 20 alumnos. a partir del cun,Q 1992/1993.

Madrid, 28 de julio de 1992.

PEREZ RUBALCA!lA
limo. Sr. Secretario general técnico.-

escolares, di\lribt,idw;: '.lW: u!l)d:d cero-u;" '-!f>n: Ocho nu~·~to'> C~'~\l1'1rcs:

un unidad unCl-Jus <li:os' 1.1. J.'l'~':'¡ClS c~::¡:}!" ..i.'(: una un:d2:1 dos-tres anos:
:'0 p'...:cstüs t::s('()i;;'rL's. S'·g1.Jr,d~ ci(:lo: Tres unidades y 7') plJ'='s~os

l'scobres.
J. Denon1m:,ciór, ('~p~'~ifica: ·,E¡ Ro;;;"». 1 ¡tul;;r: \yurl\JmicnI0 de

Madrid. DOl"n1cilJo: (";111;: \'er(kvicnto. sin nli:nero (Barrio Vl1lay:.>rde
Alto). Localidad' "!\-ladrü \htlliupio: Madrid. Provincia. ~ladrid. Eme
úanla~ que "e ;:¡u!¡m;;¡;¡: P:'11T1\.'r y segll'1dCl cicJo~ de la Edu':ación
Inllmil. Capi.lciJ;.¡d,-Pnml'1 ~'d(,: Trc~ ül,':ca~iL's y J6 puCS10.~ cs.,:·nl<l;<;''',
distribuldo~: una l:n¡,1a,i ('C'ílH,ll ano: Odw puc:-lOs e~:colan:s: una
IJf)idJd uno-¡]os·.lño~: ~ J t'U('>;i,~<; L's;:o!ares: tina unidad d()l~\rC\ ano,;: 15
puestos t;'sco!:lre.<; .':<·':::ilhk. .-ido: Tr~'<¡ ulll\J3.dc; y 46 Pllo;;St,l<, c\,:-obrcs.
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Madrid. 1 de septiembre de 1992.-EI Director general, Luis María
Linde de Cl\tro.
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Comprador

BANCO DE ESPAÑA
RESOITCl();\" de J de scrtiemf¡re de 1992, del /Jano/ de
Di'tllia. por ia que :,c hacen púh/i,os los üHl1h io\ (!li"i¡J/es
del \lcrcado de Dil'i'<as del d/a 1 de sepfi('mhrc d(' JYY2.

UNIVERSIDADES

dólar 1¡SA
ECU
marco aleman
franco fran(c<;
lihr¡¡ es1l.'rhna
lira!> italiana!>
fran('os belga') y IU\t~Olburgucses

florín holanJé<;
curana danesa
librr, jrl,¡ndesa
e:,("lldo\ P(lrtugurses
dr;\Cm,ls grí,'gas
dúJ¿n' ~anadjens.:

fran.: o suizo
ytllt'S •. aponescs
corona sueca
corona norucgJ
mar,;,:o rlOlandcs
chdines austriacos
d()lar ilustraliano
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ORDES de 31 de julio de jy9] por al qu¿' K ('Ol1UY/(' ja

autori:.aciól1 para la aperlUra .l' .Illllcionan¡ierllO de los
Celltros que en el anexo se relacionan.

Oc acuf'ído con el artículo 7.° del Real Decreto 332/]992. de 3 de
:>briL e.'ite Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Conccder la autorización para la apertura y fum:iona
micnto de los Centros que en el anexo de la presente Orden se relacIOnan
~'pJra los ciclos educativos v capacidad que par"d los mismos se indican.

Scgundo,-La denominadón genérica de los Centros mencionados. de
acuerdo con el artículo 2.° del Real Decreto 1004/1991. sera la de
(Escuda de Educación lnfanlih~ y debenin usar dicha denominación en
IlIdo tipo de relaciones que mantengan con la Administración o con
h'rc-cros.

Tercero.-El personal que atienda las unidades autorizadas deberá
r\.'unir los rl'quisitos que sobre titulación estabJece el Real Decreto
100"+'1991, de 14 de junio. en sus artículos 14 al 17, y teniendo en
("l'':l1t3., en su caso, lo di~puesto en las disposiciones transitorias quinta
\ ocl3\':.I
- Cuarto.-Los Centros que por la presente Orden se autorizan quedan
~u.i,'t(ls a la normativa sobre currículo, l."n especial a los Reales Decretos
1330jlQ9L de 6 de ~pticmbrc«(Boletin Oficial del Estadm~ del 9). por
d que se establecen los aspectos básicos del curri~'ulode la Educación
Inlantl1. y el Real Decreto 1333/1991. de 6 de septIembre (~Bole1Ín
Ofi('i,tl del [stado~; de! 9), que establect~ el currículo de la Educ3ció·n
lnl:mJil p,:na los Centros situados en el ámbito de gesti6n del Ministerio
lI,' Edu.:ación y Ciencia, y en general, a toon la norm.:.1i'a que sobre
EJu(<!(iún Infantil se apruebe por este Ministerio.

Quinto.-EI Registro de Centros inscribirá a los Centros que se
nutorll:an,

Contra e~ta Ordé'n podrá interponerse, ante el c:\cl'lcntisirno seilor
J\·lir:istro d...:- Educación \' Ciencia, recurso de rcposicíón previo a la vía
contcncioso·administraiiva. según establece el articulo 126, párrafo t, de
13 Ley de Procedimiento Administrati'.o, en el plazo de un mes, a contar
desde la notificación de esta Orden a los interesados.

Madrid, 31 de julio de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
.'Boklín Oficial del Estado~) del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alvaro Marchcsi Ullastres.

Ilma. Sra, Directora general de Ccntros Escolares,

Castellón, 29 de julio de 1992.-El Rector-Presidente. Francesc
Mkhavila i Pit<lrch.

De confonniuad con lo dispuesto en el artIculo 29 de la LO.
11/ J983. de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, asi corno el artículo
10 del Real Decreto 1497/1987. de 27 de noviembre, he resuelto publi
car el plan de estudios de la titulación de Maestro-Especialídad Edu
cacian Infantil de la Universidad Jawne I de Castellón. aprobado por
la Comisión Gestora el ella 4 de mayo de 1992 y homologado por
acuerdo de la Comisíon Academica del Consejo de Universidades en
su reunión del tija 21 de julio de 1992, queda estructurado tal y como
consta en el anex.o y con efectos desde el 1 de octubre del año encurso.

A!'óEXO

L01> Centros sena lados con (") debC'rán proyectar una segunda
e\cakra. para facilítar las circu1acioncs verticales y una rápida evacua
llÓ:1 del recinto escolar:

l. Denominación específica: «La Caracola~,. Titular: AyuntamIento
de !\ladrid. Domicilio: Calle Bd{lfado, sin número (Banio Vnhertk
Fucncarral). Localidad: Madrid. l'vlunicipio: Madrid. ProvinciJ: Madrid,
En!icnanzas que se autoriU1n: Primer y se$undo ciclos de la Educación
Intlm.;!. Capacid.ld.-Primer ciclo: Tres umdades y 41 puestos escolares,
(htribuidos: Una unidad <:ero·un afio: Ocho puestos escóilln.~s: una
unidad uno·dos años: 13 puesws escolares; una unidad UOIi-tres ,:1I10~: 2ü
pu{')\o~ c!>(OlarCii, Segundo ciclo: Tres unidades y 75 puestos escolares.

2. De-n()mtn~cion esrx'cíflca: «La Lun~}) (")'Titlllar: Ayuntamiento
de ~1adfld. Domicilio: Calle Benim<lmet. InQ (Barrio San Cristobal de
;cs Angeles-Villaverdc). Localidad: Madrid. Municipio: Madrid. Pro"in~

ciD.: Madl'id. Enserianza~ que se autorizan: Primer y scgundo ciclo de la
Educ:lción Infantil. Capacidad.-PriOler ciclo: Tres unid~~d('sy 41 puestos

20689 RESOLUCION de 29 de julio de 1992. de la Unh'ersidad
Jaume 1 d~' C;.-,~te"ún. por /tI que se hace público el plan
de e.\"ludfo.;· de la titulación de Maesrro-Especialidad Edu
cacióllln!lJflf¡¡ de esta Universidad.


